
REACTIVACIÓN
ECONÓMICA

Procedimientos para la puesta en 
marcha de actividades de trabajo 

presenciales



MANUFACTURAS

Decreto 593 
de 2020 

11 de mayo 
2020

A partir del 11 de mayo podrán 
trabajar presencialmente quienes 
desempeñan labores en la cadena 
de producción, abastecimiento, 
almacenamiento, reparación, 
mantenimiento, transporte, 
comercialización y distribución de las 
manufacturas de productos textiles, de 
cuero y prendas de vestir; de 
transformación de madera; de fabricación 
de papel, cartón y sus productos y derivados; 
y fabricación de productos químicos, metales, 
eléctricos, maquinaria y equipos. Todos los 
anteriores productos deberán comercializarse 
mediante plataformas de comercio electrónico o 
para entrega a domicilio. 



Decreto 593 de 
2020 
Para iniciar las actividades en 
el sector de las manufacturas 
se deberán cumplir:

Los protocolos de bioseguridad 
previstos en la Resolución 666 y 
en la Resolución 675 del 
Ministerio de Salud y Protección 
Social
 
La Resolución 498 del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo.

También deberán atenderse las instrucciones 
adoptadas por las entidades territoriales.



BOGOTÁ
Procedimiento de 

reactivación económica 
Las empresas del sector 

manufactura deberán realizar el 
registro de reactivación 

diligenciando los formularios* y 
registrando el Plan de Movilidad 

Segura — PMS, y los protocolos de 
bioseguridad.

La Alcaldía de Bogotá verificará la 
información y confirmará si concede la 

autorización para reanudar las actividades 
presenciales de trabajo.

Decreto 121 de 2020 – Alcaldía de 
Bogotá
Formulario:*
www.bogota.gov.co/reactivacion-economica 

http://www.bogota.gov.co/reactivacion-economica


MEDELLÍN
Procedimiento de 

reactivación económica 
Las empresas del sector 

manufactura deberán registrarse 
en la página web*. Inscribiendo su 

correo electrónico recibirán un 
usuario y contraseña para ingresar al 

portal. Posteriormente se podrá 
inscribir a los empleados y se podrá 
enviar el protocolo de bioseguridad. 

La Alcaldía de Medellín verificará la 
información y confirmará si concede la 

autorización para reanudar las actividades 
presenciales de trabajo.

Página web:*
www.medellin.gov.co/empresasmedellinmecuida

http://www.medellin.gov.co/empresasmedellinmecuida


CALI
Procedimiento de 

reactivación económica 
Las empresas del sector 

manufactura deberán registrar los 
datos de sus empleados en la 

plataforma de la Alcaldía de Cali, 
ingresando a la página web*.

La Alcaldía de Cali verificará la 
información y confirmará si concede la 

autorización para reanudar las actividades 
presenciales de trabajo.

Página web:*
https://www.cali.gov.co/infraestructura/
publicaciones/153272/pasaporte-sanitario-digital

https://www.cali.gov.co/infraestructura/publicaciones/153272/pasaporte-sanitario-digital/


BUCARAMANGA
Procedimiento de 

reactivación económica 
Las empresas del sector 

manufactura deberán registrar los 
datos de sus empleados en la 

plataforma de la Cámara de 
Comercio de Bucaramanga, 

ingresando a la página web*.

La Alcaldía de Bucaramanga verificará la 
información y confirmará si concede la 

autorización para reanudar las actividades 
presenciales de trabajo.

Página web:*
https://www.camaradirecta.com/emergencia/
registro/index.htm

https://www.camaradirecta.com/emergencia/registro/index.htm


BARRANQUILLA
Procedimiento de 

reactivación económica 
Las empresas del sector 

manufactura deberán registrarse 
en la página web *.

La Alcaldía de Barranquilla verificará la 
información y confirmará si concede la 

autorización para reanudar las 
actividades presenciales de trabajo.

Página web:*
https://www.barranquilla.gov.co/salud/
coronavirus/registro-de-protocolo-de-bioseguridad

https://www.barranquilla.gov.co/salud/coronavirus/registro-de-protocolo-de-bioseguridad


Las autoridades 
territoriales se encuentran 
ajustando sus procedimientos 
para suplir los vacíos que 
existen en relación con los 
registros. La información que 
aparezca en las diferentes páginas 
web podrá ser modificada.

¡TENGA EN CUENTA!



Ante cualquier duda que tenga sobre los 
procedimientos para la puesta en marcha de 
actividades de trabajo presenciales, póngase 

en contacto con nosotros. Estaremos muy 
atentos para resolver sus preguntas y asistirles 

en los trámites correspondientes.

www.olartemoure.com

http://www.olartemoure.com



